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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rio? reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

.\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*Fuera de Mxidrid^^M
tre, ico, y un año, 200.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Administración y Talleres:

Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle
Dios) Número corriente :Una peseta.

ovisional :De ocho y media de
a dos y media de la tarde.

la mañana Número atrasado: 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓN CENTRAL cal, deberán justificarlo mediante las co-
rrespondientes certificaciones.

niero Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid, y no haberse presen-
tado reclamación alguna en la informa-
ción pública llevada a cabo en" el plazo
estipulado».

Provincial de Madrid, en 18 de enero
próximo pasado, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de segundo riego asfáltico super-
ficial del firme de la carretera del puen-
te de Paracuellos, por Belvís a Fuente
el Saz, trozo comprendido entre el ori-
gen y el poste kilométrico número ro,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en /el articulo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho "plazo.

. d) D o c u mentos acreditativos de
cuantos otros extremos deseen, que cons-
ten en su expediente personal.

Ministerio de la Gobernación
DIRÉ :iON GENERAL DE

N'ISTRACION LOCAL
\DMI-

4.a La declaración, hoja y certifica-
ciones de servicios a que se refiere el
número 3, serán extendidas en los mo-
delos aprobados por este Centro,, que
distribuirán los Colegios Provinciales de
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de Administración Local.

Cualquier habitante de la provincia,
con, residencia o propiedades en los tér-
minos municipales de Colmenar Viejo,Circular por la que se dan normas para

la formación del escalafón de la pri-
mera categoría del Cuerpo Nacional
de Secretarios,

Manzanares el Real. Becerril v Cerceda
í afecta el

camino, asi como los Ayuntamientos y
entidades locales menores que se consi-
deren lesionados por el citado acuerdo
provincial, podrá impugnar la utilidad
pública del camino.

5.a La presentación de los citados
documentos y de cuantos otros estimen
conveniente, necesariamente ha de lle-
varse a efecto, hasta el día 31 de marzo
del corriente año, ante los citados Co-
legios Provinciales (únicos Centros au-
torizados para su curso reglamentario),
los que, con su informe, habrán de re-
mitirlos a esta Dirección durante el si-
guiente mes de abril.

6.a Se presumirá que han causado
baja en el Cuerpo (por jubilación, falle-
cimiento u otras causas) quienes no
presenten la documentación que previe-
ne esta circular dentro del plazo seña-
lado, y, por consiguiente, serán excluí-
dos del escalafón.

En rr
:ones de
z fijado

a ya la publicación de esca-
js Cuerpos Nacionales, una
m carácter definitivo el cri-
ir en los artículos 15 al 18a seg Las alegaciones y reclamaciones a

formular, dirigidas al excelentísimo se-
ñor Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Madrid, durante el plazo ya
citado, en días hábiles de oficina, y ho-
ras de nueve treinta a trece treinta, se
presentarán en el Registro General de
la Diputación Provincia! de Madrid
(calle de Velázquez, número 89), o, en
su defecto, dentro del indicado plazo,
podrán ser remitidas por correo, debi-
damente certificado.

disposr n transitoria quinta del vi-
mento de Funcionarios de
ón Local, esta Dirección
dispuesto la formación del
Unitivo del Cuerpo de Se-
primera categoría, que se

ecto con arreglo a las si-

inistr Madrid, r.° de febrero de 1955.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Genera.

anos (O.—26.247)

guíente mas
1.* I uncionarios incluidos en el

Ayuntamiento de Madridcolocados por riguroso or-
«en c jgico de ingreso; los proce-

situacioo.es reconocidas, por Madrid, 5 de enero de 1955.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-de servicios que les fueron

3S para el ingrese; los de opo-
t el número obtenido en su

Secretaría general

7.a El Colegio Nacional de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios _ de
Administración Locaí publicará las ins-
trucciones precisas para conseguir el
mejor cumplimiento de lo que se dis
pone.

8.a Los Gobernadores Civiles dis-

pondrán la inmediata inserción de la
presente en el «Boletín Oficial»dela
provincia respectiv^^^^^^^f^^^MM

Yáñez
(O.—26.246) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 31 de diciem-
bre pasado, anunciar subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción de la calle del Dátil, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 599.268,65 pesetas.

de la creación del Instituto
s de Administración Local,

y los ascendidos de catego-

Sección de Fomento.
—Negociado 1."

en que se les reconoció tal Aprobado por decreto del excelentisi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid en 18 de enero
próximo pasado, el proyecto y pliego de
condiciones para sacar a subasta las
obras de riego asfáltico superficial de
los siguientes caminos: I.—Camino del
kilómetro 36 de la general de La Coru-
ña, por La Navata," a Galapagar. II.

—
Camino del kilómetro 11 de la carrete-
ra de La Granja a Navacerrada, cono-
cido por Camino Bajo de Navacerrada.
III.—Camino del kilómetro 14 de la ca-
rretera de La Granja a Navacerrada,

denominado Camino Alto de Navacerra-
da. IV.

—
Camino vecinal del Camino

Bajo de Navacerrada, por Becerril, a la
carretera de Cerceda a La Salinera; y
V.—Camino de Becerril a la carretera

de Cerceda a La Salinera, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,

a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas
íeciamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente
lev de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, i.° de febrero de 1955.— El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
H

a los procedentes de la Es-
studios Urbanos, por el de la
tiva de aprobados.

scalafón constará de los si-
itos, totalizados al 31 de di-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tardeado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que
no se hallen incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4»0

v 5.'0 del Reglamento de Contratación.

\u25a0Madrid, 31 de enero de 1955.— El Dí-
rector general, José García Hernández.le i954

o de orden
ibre y dos' apellidos.
'a de nacimiento y edad.
na y fecha de ingreso en la
tegoría del Cuerpo.
icios computables en el mis-

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 2 de febrero.)

(G. C—546)

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 14.981,71 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Mu-
nicipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al

arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el articulo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-

poraciones Locales de 9 de enero de
IO-J3, que le resrá devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la despectiva
certificación.

Diputación Provincial
de Madrid

\u25a01 de servicios prestados a la
ción Local; y

caso
ción administrativa v desti-

(Viejo,
iCerceda

Colmenar por
s Secretarios que aspiren a ser
deberán presentar los docu-

Camino de

Por el presente anuncio, y por el pla-

zo de quince días hábiles, contados a

partir del siguiente al de su publicación,
esta Diputación Provincial de Madrid,

a efectos de lo preceptuado en el articu-

le 4
°

del Reglamento de Obras y Vías

Provinciales de 15 de julio de 1925, so-

mete a información pública el acuerdo
Rebajo el número 25, del Orden del

Día fué adoptado en la sesión del Pleno

de la Corporación provincial celebrada

e' pasado día 20 de enero de 1955, >'

cuvo texto es el siguiente: .incluir, en el vigente Plan Prov.n-

ri-il oara la Construcción de Caminos

Vecinales el de Colmenar Viejo, por el

nueme nuevo, a Cerceda. por haber sido

favorablemente informado por el Inge-

luientes

profesionales
ración resumen de datos

a de servicios, en la que re-
nos los prestados como Secre-
'S demás a la Administración

caciones de todos los servi-
dos.a partir de t de enero de
:onsideración a que el último
\u25a0orinado con reconocimiento
)S fué totalizado en 31 de di-

'939. aprobado en 2 de oc-
'9+.*?. y publicado como su-
;' "Boletín Oficial del Estado»
!9. de 16 de dicho mes.

La subasta se v riikaiá, de acuerdo
con lo dispuesto en .« 1 articulo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Pr'mesa Casa Consistorial,

plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del

{O.--26.245)

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputacióne. además, havan prestado

lc'os a la Administración Lo-
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Concejal en quien al efecto delegue, y
tas proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante !as horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

Agencia Ejecutiva de la quinta Zona Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cetie-

nes y, como mínimo, la que se señala dmodo expreso en el pliego de condiciones legales.
' • -Don Manuel Bellver Barrio, Agente eje-

cutivo municipal de la quinta Zona ral de Depósitos La presentación de las proposiciones
que se incluirán en pliegos cerrados alas que se unirán por separado los res-guardos de haberse constituido la fian-za provisional, podrá hacerse a partir
de la publicación de este anuncio en ]aCapitanía .General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y et1las Comandancias de Marina de El'Fe-
rrol del Caudillo, La Coruña, Bilbao v
Vigo hasta cinco dias hábiles antes delque se fije para la celebración de la su-basta pública, y en (a Dirección de Cons-
trucciones e Industrias Navales Milita-
res, si bien en esta podrá hacerse hasta
el díaVinterior hábil a aquél. Esta pre-
sentación deberá llevarse a cabo en día
y horas hábiles de oficina, que son de
nue\*e a catorce. Asimismo se admitiránproposiciones con análogos requisitos
durante un plazo de treinta minutos pos-
teriores al momento en que quede cons-
tituida reglamentariamente la Junta an-
te la cual ha de verificarse la expresada
subasta.

del Ayuntamiento de esta capital

apremio" que instruyo contra don Ra-
món Guillen García, por débitos a favor
de la Hacienda Municipal, he acordado
la siguiente

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 27 de febrero de 1947, por don Clo-
domiro Rodríguez Fernández, con los nú-
meros 346.005 de entrada y 159.169 de
registro, correspondiente a un depósito
por pesetas 5.000 en' Deuda Amortiza-
ble al 3 por 100, de ig28, para responder
de su gestión de Procurador de los Tri-
bunales en Orense, a disposición de la
Audiencia Territorial de La Coruña,

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los dias no feriados
que medien hasta el del remate.

Provide.ncia

«Habiendo sido requerido reiteradas
veces el deudor en este expediente, por
los trámites reglamentarios, para que
hiciera señalamiento de bienes de su
propiedad, donde poder realizar traba de
embargo, suficiente a garantizar el co-
bro del descubierto, sin haberlo verifi-
cado, he acordado y realizado la traba
de embargo del solar propiedad del deu-
dor, sito en la calle de Gaztambide, de
esta capital, de superficie T.570 pies
cuadrados, solar afectado por los débi-
tos que motivaron este expediente.

—
La

anotación preventiva de embargo a fa-
vor del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid ha causado asiento en el tomo
1.275, libro 420 de la sección primera,
folio 46, finca 108, anotación letra A.—
Madrid, 1 de febrero de 1955.

—El
Agente ejecutivo municipal de la quin-
ta Zona, firmado: Manuel Bellver Ba-

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI, artículo tercero, concepto
séptimo, partida 81 del vigente Presu-
puesto ordinario especial del Ensanche.

Se. previene a la persona en cuyo poder
se halle -que lo presente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Caso de que al pr.ocederse por la Jun-
ta de subastas a la apertura de los plie-
gos conteniendo las pertinentes propo-
siciones aparecieren como económica-
mente más ventajosas para la Adminis-
tración dos o más proposiciones iguales,
se verificará en el mismo acto una licita-
ción por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos, precisamente
entre los titulares de aquellas proposi-
ciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad se decidirá la adju-
dicación por medio de sorteo.

Madrid, 3 de febrero de. 1955.
—ElDe-

legado central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.Madrid, 4 de febrero de 1955.

—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Vilte v Dorbe.

(A-1.437)
rrio.»

Modelo de proposición Lo que y en cumplimiento de lo dis-
puesto con respecto a hacendados foras-
teros, se publica en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid para conoci-
miento del interesado y del público en

<><

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito eñ el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación

Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares
ANUNCIO.—SUBASTA PUBLICAgeneral

Madrid, 4 de febrero de 1955.
—-El

Agente ejecutivo de la quinta Zona,
Manuel Bellver Barrio.

Dispuesta por el excelentísimo señor
Ministro de Marina la celebración de
subasta piíblica para la adjudicación de
las obras para la adaptación de un edi-
ficio para pañol de minas en la Escuela
de Transmisiones y Electricidad de la
Armada, por un precio tipo de un millón
trescientas nueve mil doscientas ochenta
y nueve pesetas con cincuenta y cuatro
céntimos (1.309.289,54 pesetas), se ha-
ce público para general conocimiento
que transcurridos que sean veinte días
hábiles de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Diario Oficial» del Ministerio de Ma-
rina y «Boletín Oficial» de las provin-
cias de Madrid y Pontevedra, contados
a partir del último de ellos que lo in-
serte, se procederá a celebrar la corres-
pondiente subasta pública en la Direc-
ción de Construcciones e Industrias Na-
vales Militares, sita en el paseo de -la
Castellana, número 51, Madrid, en el
día y hora que oportunamente se seña-
lará, haciéndose público por nuevo anun-
cio.

La fianza provisional, ascendente a
24-°39-35 pesetas, deberá ser constitui-
da en la Caja General de Depósitos o en
su Sucursal local eu la forma expresa-
da en el pliego de condiciones.

de la calle del Dátil».)
(O—10.367)

Don , que vive en , entera-
do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de pavimentación de la calle del
Dátil, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia en los días y

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Tenencia de Alcaldía de la segunda Zona
(Universidad- Chamberí)

(i) «ni en su representado o repre
sentada» (si obra en representación de
otra persona o entidad).

de de 195..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
110

—
en letra

—
en los precios tipos.)

EBICTO

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
de del distrito de Chamberí (2) «en la representación que osten-

ta y que acredita mediante la escritura
que acompaña» (si obrase por re-

presentación).
Hago saber :Que a los efectos pre-

venidos en el artículo 219 del Reglamen-
to vigente de la ley de Reclutamiento,
y para constancia en su respectivo ex-
pediente de ausencia en ignorado para-
dero por más de veinte años, se interesa
saber por esta Tenencia de Alcaldía el
de Félix González Trespaderne, de se-
senta y cinco años aproximadamente, de
color rubio encarnado, estatura baja y

Madrid, 31 de enero de i955^^H
Jefe de la Sección de Intendencia y
tabilidad, Pedro Pourtau.

(G. C—528) (O.—26.241)

—
El

¡mismo se compromete a que las
neraciones mínimas que han de

percibir los obreros de cada oficio y ca-

tegoría empleados en las obras, por jor-
nada .legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
íipos fijados por las entidades compe-
tentes.

\u25a0*—
\u25a0<\u25a0

Confederación Hidrográfica deí
tajogrueso

Madrid, ue 195 Se ruega a toda persona que tenga
noticia alguna de su paradero, y a los
mozos del reemplazo de 1951 por este

distrito en particular, lo pongan en co-
nocimiento de esta Tenencia de Alcal-
día para su unión al expediente núme-
ro 803.

El proyecto de las obras, Memoria,
planos, presupuestos, pliegos de condi-
ciones, etc., estarán de manifiesto en la
Dirección de Construcciones e Indus-
trias Navales Militares.

( Firma del proponente.)
(O.—26.248)

Concesiones

ANUNCIO
La excelentísima Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
19 del pasado" enero, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta para
contratar las obras de construcción de
sepulturas de i.a ciase en los cuarteles
221 y 232, en la ampliación del cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almu-

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, en papel sellado en la cuan-
tía prevenida en la lev del Timbre y ajus-
tándose al modelo siguiente.:

Habiendo solicitado don Joaquín Gis-
mero Daganzo, domiciliado en Mejora-
da del Campo (Madrid), calle de Car-
men Cabanellas, número 39, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbicos
de grava del cauce del río Jarama, en
un rramo de 500 metros hacia aguas
arriba desde la desembocadura del río
Henares en el Jarama, en término mu-
nicipal de San Fernando de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de 20 pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de qu e
puedan presentarse en estas oficinas, si-

tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios^.
y en la Alcaldía de San Fernando de
Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

Madrid, ide enero de 1955.—-El Te-
niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

(X.—26) «Don ....... mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar y sin que
concurran en él (i) ninguna de las
incompatibilidades establecidas por la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, ni en las demás
disposiciones vigentes sobre la materia,
ni se encuentre comprendido en ningu-
no de los casos de falta de aptitud legal
que señala el vigente Reg-lamento de
Servicios y Obras de la Marina, según
afirma la pertinente declaración debida-
mente suscrita que acompaña, se com-
promete (2) a realizar las obras a
que se refiere el anuncio de la Dirección
de Construcciones e Industrias Navales
Militares publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de de de
1955, por el precio de pesetas, y
con una baja, por tanto, sobre el pre-
cio tipo, de pesetas, y de acuerdo
en un todo con el provecto v pliegos de
condiciones de estas obras, que declara
conocer plenamente.

dena
tenencia de Alcaldía de la segunda Zona

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuvo plazo podrán presentar-

.1antas reclamaciones sean proceden-
rontra dichas obras, en la inteligen-

cia de que transcurridos los ochos días
antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

(Chamberí)

EDICTO

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
de del distrito de Chamberí

Hago saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 219 del vigente
Reglamento de Reclutamiento y para
constancia en su respectivo expediente
de ausencia por más de diez años, se ne-
cesita conocer por esta Tenencia de Al-
caldía el paradero de Francisco Godí-
nez Pastor, de unos sesenta y cinco
años de edad, de estatura corriente, co-
lor moreno, sin seña particular alguna.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-

'53-

Se ruega a toda persona que tenga
1 oticia alguna de dicho individuo, y a
los mozos de este distrito en particu-
lar, lo pongan en conocimiento de esta
Tenencia de Alcaldía.

de 1955
( Firma y rúbrica).»

Madrid, 31 de enero de 1955-
—

Ingeniero Director adjunto, Manuel A 1

ton.

puesto. (A. R..38-ÍO.)

Iríd, 3 de febrero de 1955.
—

El:Se-
genéral," Juan José Ftrnández-

v Dorbe.
Madrid, 24 de enero de 1955.

—-El
Teniente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

Deberá en todo caso acompañarse a
la proposición la documentación exigi-
da por las disposiciones vigentes para
tornar parte en esta clase de licitacio-(O.

—
26.249) (X.-25) (G. C -553) (O.—26.242)
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Confederación Hidrográfica del
Tajo

\u25a0

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Fomento-Expropiaciones

35-—Doña Dolores Moreno Garrido.
—

Paracuellos de Jarama.
36.—Doña María Fernández Simón

—
Paracuellos de Jacama.

37—Don Juan Cumplido Anón.—Pa-racuellos de Jarama.
38.

—
Don Bernardo Martínez Gómez.

—
Paracuellos de Jarama.

39-
—

Don Antonio del Campo Martín-
Lopez.—Paracuellos de Jarama.

40.—Don Ramón Fernández Vilapla-
na.—Paracuellos de Jarama,

41—Don Carlos Rivera Saldaña. —
Pa-

racuellos de Jarama.

3

facultades delegadas a la misma y a lo
establecido en el artículo 8.° del Regla-
mento de 27 de marzo de 1919, con arre-
glo a las condiciones siguientes :

i.a Se autoriza a la Fábrica Nacional
de la Marañosa de Santa Bárbara para
instalar una línea eléctrica a 15 KV.que
partiendo de la subestación de Unión
Eléctrica Madrileña de Valdemoro, sumi-
nistre energía a dicha fábrica, con arre-
glo ál proyecto presentado y a las pres-
cripciones especiales de esta concesión.

Concesiones

A NUNCIO EDICTO

Habiendo solicitado don Fernando
c;"hez Hernández, domiciliado en Ba-

ás (Madrid), calle de Cometa, nú-'
ra) , autorización para extraer 5.000
'"etros"' cúbicos de arena del cauce del
:,';r0 vo de la Vega, en un tramo de 200

tetros contados a partir del camino de
n-u-ajas hacia aguas arriba, terminan-

do a los 200 metros aguas arriba de di-

cha referencia, en término municipal de

San Sebastián de los Reyes (Madrid),
durante elplazo de un año, con destino
:', ¡a venta al público al precio de 10

pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se

Rectificada por la Alcaldía de Para-cuellos de Jarama la relación de los pro-

Su f
a Ti61165 Cn Uel término "mu-nicipal afecta la expropiación de terrenoscon motivo de ¡as obras de construccióndel acceso al Aeropuerto de Torrejón deArdoz, se publica a continuación el pre-sente edicto a los efectos que deterg-

er-í > «
CUl°S I7 de la Lev de "deenero de 1879 y 23 del Reglamento de13 de junio del mismo año.Los propietarios interesados en dicha

expropiación pueden presentar, en el pla-zo de quince días, a contar de la fechade esta publicación, las reclamacionesque consideren oportunas contra la nece-
sidad de la ocupación de las fincas, de-biendo hacerse constar estas reclamacio-nes ante la citada Alcaldía, bien sea ver-
baimente o por escrito, levantándose enel primer caso acta de las mismas por elSecretario del Ayuntamiento, no admi-
tiéndose ninguna que vaya en contra dela utilidad de las obras.

2.
a Se declara de utilidad pública la

línea autorizada y se decreta la imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre vías públicas y
predios particulares que resulten afecta-
dos, no pudiendo ocupar la Sociedad pe-
ticionaria ninguna de las fincas sobre las
cuales se impone la servidumbre sin que
preceda el abono de la correspondiente in-
demnización, a menos que sea autorizada
por el propietario para la ocupación sin
cumplir aquel requisito.

42 \u25a0

—
-Don Manuel García Ramos.

—
Paracuellos de Jarama.

43-—Doña Dolores Moreno Garriedo
Paracuellos de Jarama.

44-
—

Don Francisco Ramos Alcantari-
lla.—Paracuellos de Jarama.

45-
—

Don Domingo Navarro Sánchez.
Paracuellos de Jarama .
. 4o-—

Don Gregorio Burgos Jorge. —
Paracuellos de Jarama.

hace público por el presente anuncio y
¡•e abre un plazo de quince días natu-

rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
<le la provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos ?vlinisterios), y en la
Alcaldía de San Sebastián de los Reyes.
«antas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cu-

47.
—

Don Alfredo Muñoz Alance.
—

Pa-
racuellos de Jarama. 3.a El cruce de las carreteras de Ma-drid a Cádiz, de Pinto a San Martín de

la Vega y la de San Martín de la Vega,
se efectuará de acuerdo con lo que pres-
cribe el artículo 39 del Reglamento vi-
gente de Instalaciones Eléctricas para el
caso de que el reductor sea de 50 milíme-
tros cuadrados de sección.

48-—Don Antonio Fernández Gavina
Paracuellos dé Jarama. •

.49:
—

Doña Vicenta Ruiz-Carriedo Cu-
billar.—Paracuellos de Jarama.

50.
—

Don Antonio Fernández Gavina."
Paracuellos de Jarama.Madrid, 18 de enero de 1955. _E1 In-

geniero Jefe (Firmado). 5 1
-—Don Ramón Fernández Vilapla-

na.
—

Paracuellos de Jarama.
52 -—Don Mariano Coronado.

—
-Para-

cuellos de Jarama.

4.
1 La altura de los postes será tal

que los hilos más bajos queden sobre el
más alto de las líneas telegráficas o tele-
fónicas que tenga que cruzar a una dis-
tancia mínima de 2 metros.

II lll'l Ill I Il
ción de todo impuesto. (A. R.

58-5.)

á autor
RELACIÓN.*'DE PROPIETARIOS A QUIENES HAY

QUE NOTIFICAR
—

Ve- 53-
—

Don Carlos RiveríiSaldañ-'^^Pa-de JaramaH
499 \u25a0

Número de orden
—- Nombres

Madrid, 26 de enero de 1955.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

ciudad
(O.—26.228) 5.a En el poste de derivación se esta-

blecerán los desconectadores necesarios
para aislar la línea en caso de necesidad.

6.a Regirán asimismo las condiciones
impuestas de modo especial por la Divi-
sión Inspectora de la R. E. N. F. E., en
lo referente al cruce con el ferrocarril de
Madrid a Sevilla en su kilómetro 26,100
que figuran en el expediente, así como
las disposiciones de carácter general dic-
tadas o que se dicten sobre la materia.

!\u25a0
—

'Cordel de Ganados.
—

Paracuellosde Jarama.
(G. C \u25a0—497) (O.—26.226) 2—I. N. T. A. E. T.—Paracuellos de

Jarama. Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

FOMENTO-ELECTRICIDAD

3-
—

Don Ramón Fernández Vilaplana
Paracuellos de Jarama.Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Negociado Fomento.

—
Expropiaciones

4-
—

Don Juan Cumplido Anón-
cuellos de Jarama.

—Para-

5-
—

Don Francisco Ramos Alcantari-
lla.—Paracuellos de Jarama.

6-
—

Don Prudencio Garcia Gallego. —
Paracuellos de Jarama.

A los efectos reglamentarios proceden-
tes, se inserta en el Boletín Oficialde la
provincia la siguiente autorización otor-
iada a la Fábrica Nacional de la Mara-
ñosa de Santa Bárbara para instalar una
línea eléctrica a 15 _KLV. desde la subesta-
ción de Unión Eléctrica Madrileña de
Valdemoro a dicha fábrica, solicitada por
don Eduardo Santiago v Carrión.

Madrid, 15 de enero áe 1955.
—ElInge-

niero Jefe, J. Barcala.

7- a Se considerarán como tarifas au-
torizadas las que están oficialmente en
vigor en la fecha de la presente conce-
sión.

EDICTO
7-

—
Don Joaquín Fernández Moreno. —

Paracuellos de Jarama.Rectificada por la Alcaldía de San
Femando de Henares la relación de los
propietarios a quienes en aquel término
municipal afecta la expropiación de te-
rrenos con motivo de las obras de cons-
trucción del acceso al Aeropuerto de.To-
rrejón de Ardoz, se publica a continua-
ción el presente edicto a los efectos que
-«terminan los artículos 17 de la Ley de
10 de enero de 1879 y 23 del Reglamen-
9 le 13 de junio del mismo año.

Los propietarios interesados en dicha
apropiación pueden presentar, en el
ÍT°íe q*"1106 días, a contar de la
¿™a de esta publicación, las reclama-

ne^ que consideren oportunas contra
Jrfl- de la ocupación de las fin-
"*.debiendo hacer-se constar estas re-¡™¡wies ante la citada Alcaldía, bien
dosp7 , Snte °

por escr¡ to. levantán-
maT 1

•>nmer caso acta de las mIs-
*Por el Secretario del Ayuntamiento,

BÉjJIttflfl0^ ":—"-~ que vaya en

8.
—

Doña Vicenta Ruiz-Carriedo Cubi-
llar.

—
Paracuellos de Jarama.

9.
—

-Don Joaquín Fernández Moreno.
Paracuellos de Jarama.

8.a La entidad peticionaria constitui-
rá la fianza definitiva que señala el artícu-
lo 19 del vigente Reglamento de Insta-
laciones Eléctricas.

10.
—

-Don Francisco Ramos Alcantari-
lla.

—
Paracuellos de Jarama.

t
11.

—
Don Evaristo Navarro Cumplido.

1 Paracuellos de Jarama.

9.
a En el plazo de dos meses deberán

quedar las obras de la línea solicitada Con
arreglo a las condiciones que se impon-
gan, proced ¡endose a su recepción y re-
conocimiento posterior mediante levanta
miento del acta correspondiente y que
dando sometidas a la.inspección y vigi-
lancia de la Jefatura de Obras Publicas.

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión administra-
tiva solicitada por la Fábrica Nacional de
la Marañosa de Santa Bárbara, y en su
nombre por don Eduardo de Santiago y
Carrión, Coronel Ingeniero de Armamen-
to; como Director de la misma, para ins-
talar una línea eléctrica a 15 KV. desde
la subestación de Unión Eléctrica Madri-
leña de Valdemoro a la Fábrica de la Ma-
rañosa de Santa Bárbara.

12.
—

Don Francisco Ramos Alcantari-
lla.

—
Paracuellos de Jarama.

13.
—

Don Mariano Coronado Esteban.
Paracuellos de Jarama.

14.
—

Don Francisco Ramos Alcantari-
lla.

—
Paracuellos de Jarama. 10. Esta concesión se otorga a título

de precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad, y sin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva, de las obras si
por razones de utilidad pública lo creye-
ra conveniente, sin derecho por parte de
la entidad peticionaria a indemnización
alguna, salvó el valor material de las
obras a realizar.

15.
—

Don Ramón Fernández Vilapla-
na.

—
Paracuellos de Jarama.

16.
—

Don Mariano Coronado Esteban
Paracuellos de Jarama.

Resultando que al proyecto e instancia
presentados se acompañaron los docu-
mentos reglamentarios que previenen las
disposiciones vigentes ;

17.—Don Ramón Fernández Vilapla-
na.

—
Paracuellos de Jarama.

18.
—

Doña Carmen Vilaplana Gonzá-
lez.:

—
Paracuellos de Jarama.

Resultando que se ha practicado la in-
formación pública correspondiente en es-
ta provincia de Madrid, según- dispone el
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo, de 1919, enviándose la
nota-anuncio al Boletín Oficial de la
provincia y publicándose edicto en los
Ayuntamientos de Valdemoro y San Mar-
tín de la Vega, cuyas Alcaldías comuni-
caron a esta Jefatura no haberse presen-
tado ninguna reclamación durante el pla-
zo reglamentario, sin manifestar por su
parte ninguna alegación a la línea de re-

'" ue la utilidad de la^T^^™ 19.
—

Don Joaquín Fernández Vilapla-
na. —Paracuellos de Jarama.

20.—Don Antonio Fernández Gavina
Paracuellos de Jarama.

ii. Será obligación de la entidad con-
cesionaria el exacto cumplimiento de
cuanto preceptúan las disposiciones vi-
gentes o las que puedan dictarse en lo
sucesivo relativas a la Ley y Reglamen-
to d e Accidentes de Trabajo, Seguros
Sociales y Protección a la Industria Na-
cional.

RELACIÓN- DH 21.
—

Don Ramón Fernández Vilaplana
Paracuellos de Jarama.\u25a0I-KOPIETARIOS A QUIENES

t* QUE NOTIFICAR
22.

—
Don Francisco Ramos Alcantari-

lla.
—

Paracuellos de Jarama.
23.

—
Don Joaquín Fernández Moreno.

Paracuellos dé Jarama.L¡J°n -l?sé Colino Alvarez.
I-Dn x)orr'lnS'° Navarro Sánchez.
I-Dnn rvlctonano Orche Plaza.
Ptw T"a.n del Hóvo Fernández.

icenta Ruiz-Carriedo de

de orden. —
Nombres

24.
—-Don Francisco Ramos Alcantari-

lla.
—

Paracuellos de Jarama.
1- Don Antonio Fernández Gavina.

Paracuellos de Jai ama.

12. Aceptadas por la Fábrica Nacio-
nal de la Marañosa de Santa Bárbara las
condiciones impuestas en esta concesión,
deberá participar por escrito su conformi-
dad a esta Jefatura v reintegrar aquélla
en la forma prevista en la vigente lev del
Timbre.

Resultando que remitido un ejemplar
de proyecto a la División Inspectora de
la R. E, N. F. E., informa también fa-
vorablemente el mismo en la parte que se
refiere al cruce con el ferrocarril de Ma-
drid a Sevilla en su kilómetro 26,100, im-
poniendo las condiciones peculiares de di-
cho cruce ;

ferencia ;

>mar.
—üor
' Don:*-Dc

•bx Burgos Pedrero.
Moro Sanz González.
Ramón Fernández Vila-

26.
—

Don Prudencio García Gallego.
—

Paracuellos de Jarama. \u25a0
27. Don Bernardo Míirtme^Gómez^l

Paracuellos de JaramaB
x
—Dnn^ r

D
nano CorQnado Esteban.

a ün Ramón Fernández Vila-

P?8~— De
Paracuellos dé Jarama.

13. Será obligación de. la ent

cesionaria la presentación
sión en la Oficina Liquidadora del Im-
puesto de Derechos Reares dentro del pla-
zo reglamentario.

Resultando que, por la Delegación de
Industria y la Abogacía del Estado, se
informa favorablemente el proyecto por
ajustarse a las normas técnicas exigib'es
y haberse observado los trámites precep-
tivos.

2Q. Don Francisco Ramos Alcantan-

11a.
—Paracuellos de Jarama. I

,p. Don Antonio Fernández Gaviñij
Paracuellos de JaramaBflad A

'
J^ Uai,a f.O. R. P. A. SH"1 Anónima)

rA(°4^Ufin° Na varro CumplidoLy«Pecuaria CORPAS

-A

14. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Regíame:

¡iras.

'' Alcantarilla
PaVaeuellosdeJíu-ama^^^^^*

2. Don Francisco Ramos Alcantan-
Ua.

—Paracuellos de Jarama.
j,. Don Francisco Muñoz Juan.

—
Pa-

racuellos de Jarama:
•^._Doña Carmen Vilaplana Gonzá-

lez".—Paracuellos efe Jarama.

Considerando que, en los cálculos me-
cánicos y eléctricos de los elementos de
la línea, se han cumplido las disposicio-

glamentárias,

-D,

\u25a0andados en San Fernando Madrid, 14 de enero de 1955^
—

El In-
geniero Jefe.Esta Jefatura ha acordado otorgar la

concesión que se solicita en virtud de las(O.—26,227) (G. C.-567) (A—1-395)
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Jefatura de Obras Públicas de la torizadas las que estén oficialmente en
vigor en la fecha de la presente -con-
cesión.

Tasado en la suma de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Derechos de traspaso del localtiene instalado, taller "de reparacio'
de automóviles, en la calle General '
bala, número 17, con una superficie'
unos veinte metros largo por ocho¡sncho, cubierto por un entramadohierro y chapa.

provincia de Madrid
FOMENTO-ELECTRICIDAD

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilo, Acuerdo, núm. 24,
siendo su depositario don José González
Sánchez.

6.a La línea quedará sometida a la-
inspección y vigilancia de esta Jefatura.

A los efectos reglamentarios proceden-
tes, se inserta- en el Boletín Oficialde la
provincia la siguiente autorización otor-
gada a la Compañía Eléctrica Castellana
para instalar una línea eléctrica a 4.000
voltios que, con origen en la que se diri-
ge de Alcalá a Daganzo, propiedad de la
misma Compañía, suministre energía a la
finca «El Chorrillo», de doña Agustina
Manglano, en término municipal de Alca-
lá de Henares.

7.a TLa Compañía Eléctrica Castella-
na (S. A.), constituirá la fianza defini-
tiva que señala el artículo 19 del vigen-
te Reglamento de Instalaciones eléctri-
cas.

(O—10.370)
Expediente número 3.565/54, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
«Grabador Comercial», domiciliada en
Madrid, calle Carretas, número 23.

Una máquina de. escribir, portátil,
marca «LTnderwood», en uso corriente.

Tasados en la suma de cincuenta
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposdos en el domicilio, General Zabala
mero 1.7, siendo su depositario donnigno Mateos Arribas. *

8.a Esta concesión se otorga a títu-
lo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de terce-
ros, reservándose la Administración la
facultad de acordar la suspensión total
o parcial, temporal o definitiva de las
obras si por razones de utilidad pública
lo creyera conveniente, sin derecho, por
parte de la Compañía peticionaria, a in-
demnización alguna, salvo el valor ma-
terial de las obras realizadas.

(C.—10.378
Tasada en la suma de mil setecientas

cincuenta pesetas.
Expediente número 4.105/54, a ¡,

tancia de la Inspección ProvincialTrabajo de Madrid, contra la e'rnpre
Fernando Figueras Nicolás, domiciliaen Madrid, calle Narváez, número 19Una máquina de coser, marca «Sger», sin número visible, uso corrienTasada en la suma de mil cuatrocietas cincuenta pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, J. Barcala. Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Carretas, núme-
ro 23, siendo su depositario don José
Luis López.

Tramitado en esta Jefatura elexpedien-
te relativo a la concesión administrativa
solicitada por la Compañía Eléctrica Cas-
tellana (S. A.), y en su nombre por don
Cristóbal Colón Lapuente, como Director
Gerente de la misma, para instalar una
línea eléctrica a 4.000 voltios que, con
origen en la que se dirige de Alcalá a
Daganzo, propiedad de la misma Compa-
ñía, suministre energía a la finca agríco-
la «El Chorrillo», de doña Agustina Man-~
glano, en el término municipal de Alcalá
de Henares;

(O—10.372)
9.

a Será obligación de la entidad
concesionaria el exacto cumplimiento de
cuanto preceptúan las disposiciones vi-
gentes o las que puedan dictarse en lo
sucesivo relativas a la Ley y Reglamen-
to de Accidentes del Trabajo, Seguros
Sociales y protección a la industria na-
cional.

Expediente número 3.571/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, Contra la empresa
Teófila Palomaro Alameda, domiciliada
en Madrid, calle Francisco Cea, nú-

Cuyos bienes se encuentran. depos
dos en el domicilio, Narváez, núm
19, siendo su depositario don AntoBecerra.

Un grupo electrógeno, con dínamo,
en buen uso v estado de funcionamiento.

mero 4

lo.
3' Aceptadas por

Eléctrica Castellana (S.
la Compañía
A.) las cóndi-

(O—10.3V
Tasado en la suma de dos mil qui-

nientas pesetas.
Expediente número 6.245/^2, a

tancia de la .Inspección Provincial
Trabajo de Madrid, contra la emp
Andrés Méndez Miña-ro, domiciliad
Madrid, calle Sáinz de Baranda, n:
ro.25.

Resultando que el proyecto que se pre-
sentó con la instancia, que consta de los
documentos prevenidos en las disposicio-
nes vigentes, se acompañó resguardo que
acredita haber depositado en la Caja Ge-
neral de Depósitos, a disposición del In-
geniero Jefe, el importe del 1 por 100 del
presupuesto de la parte que afecta a te-
rrenos de dominio público;

ciones impuestas en esta concesión, de-
berá participar por escrito su conformi-
dad a esta Jefatura y reintegrar aqué-
lla en la forma prevista en la vigente ley
del Timbre.

Cuyos bienes se encuentran ,deposita-
dos en el domicilio, Francisco Cea, nú-
mero 4, siendo su depositario don An-
tonio Ajenjo Pérez.

11.a Será obligación de la entidad
concesionaria la presentación de esta
concesión en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales dentro
del plazo reglamentario.

(C.-10.373) Un aparato de radio, marca «Sai
de cinco lámparas, con voltímetro.
buen uso; un comedor, compuesto
una mesa de madera de chapa, un ;

rador con dos puertas, una de ellas
cristalinas, y cinco sillas haciendo jut
una lámpara de cinco luces, de mar::
Todo ello en buen uso.

Expediente número 3.572/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Salvador Asín Rodríguez, domiciliada
en Madrid, calle Marcelo Usera, núme-
ro 54- .

Resultando que no se practicó la infor-
mación pública prevenida en el Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas de 27
de marzo de 1919, en atención a que la
Compañía peticionaria adjuntó autoriza-
ción escrita de doña Julia Loeches Al-
mestre para establecer servidumbre de
paso sobre terrenos de su propiedad, úni-
cos afectados por la instalación pretendi-
da, que no interesaba, por otra parte, a
ninguna otra concesión ;

12.
a Esta concesión caducará por in-

cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artícuío 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

Dos cuadros de conmutación, comple-
tos.

Tasados en ¡a suma de tres mil
nientas pesetas.

Tasados en la suma de seis mil pe-

Madrid, 14 de enero de 1955
Ingeniero Jefe.

— El setas
Cuyos bienes sé encuentran depo

dos en el domicilio, Sáinz de Ba'ra
número 25, siendo su depositarla
María Rutilan.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Marcelo Usera, nú-
mero 54, siendo su depositario don Sal-
vador Asín Rodríguez.

(G. C.—566) (A.—1.396)

Resultando que remitido un ejemplar
del proyecto a la excelentísima Diputación
Provincial informó favorablemente elmis-
mo en la parte referida al cruce con la
carretera de Alcalá a Daganzo, a la vez
que fijó las condiciones peculiares de di-
cho cruce ;

(C.—10.380

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(C—10.374) Expediente número 6.039/52, a
tancia de la Inspección Provincia!
Trabajo de Madrid, contra la emr
Andrés Méndez Miñarro, domicii
en Madrid, calle Sáinz de Baranda,

Expediente númeio 3.689/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Viuda de M. Chalaus, domiciliada en
Madrid, calle Arenal, número 22.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por ésta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es la

mero 25
Resultando que la Abogacía del Esta-

do emitió el informe preceptivo en senti-
do favorable por haberse observado en la
tramitación del expediente los requisitos
exigidos por la legislación vigente.

Considerando que en los cálculos mecá-
nicos y eléctricos de los elementos de la
línea se han cumplido las disposiciones
reglamentarias,

L'n mostrador de madera de nogal,
de 4,-55 por 0,60, en buen uso.

Un molino, marca «Gracia», de
martillos, uno; él otro, marca «Daa
de 16 martillos, maza con rodete n
tado sobre caballetes y tres cojinetes
rodamientos oscilantes..

Tasado en la suma de dos mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Arenal, número 22,

siendo su depositario don Antonio Hi-
H

setas

setas
Tasado en la suma de treinta mil

Cuyos bienes se encuentran depo?
dos en el domicilio, Sáinz de Barar
número 25, siendo su depositario
Andrés Méndez Miñarro.

fC—10.375)
Esta Jefatura ha acordado otorgar la

concesión que se solicita en virtud de las
facultades delegadas a la misma v de lo
establecido en el artículo" 8.° del Regla-
mento de 27 de marzo de 1919, con arre-
glo a las condiciones siguientes:

Expediente número 3.528/54, a ins-
tancia de la Delegación Provipcial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Matías Rubio Torrijos, domiciliada en
Madrid, calle de San Bernardo, núme-
ro 71.

siguiente

Expediente número 3.711/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial dé
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Jaime Soriano Soriano, domiciliada en
Madrid, Puerta de Toledo.

Una báscula de pie, con capacidad
para 200 kilogramos, marca «Berkel»,
en buen estado de funcionamiento.

(O—10.381
Expediente húmeio 5.957/52. a

tancia de la Inspección Provincia!
Trabajo de Madrid, contra la emr
Andrés Méndez Miñarro, domicii
en Madrid, calle Alcalde. Sáínz de
í'anda, número 25.

1.a Se autoriza a la Compañía Eléctri-
ca Castallana (S. A.) para instalar una lí-
nea eléctrica a 4.000 voltios que, con ori-
gen en la que se dirige de Alcalá a Da-
ganzo, propiedad de la misma Compañía,
suministre energía a la fini-a agrícola «EÍ
Chorrillo», de doña Agustina Manglano,
en' el término de Alcalá de Henares.*

Un somier
Tasado en la suma de doscientas cin-

cuenta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositario don
Francisco Rubio de Frutos.

Tasada en la suma de cinco mil pe-
setas LTn comedor, compuesto de mesa,

sillas, un aparador, dos butacas tan
das en terciopelo marrón y una lámr
para cuatro luces; todo ello en mal

'
Un aparato de radio de cinco lampa

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Puerta de Toledo,
siendo su depositario don Antonio Vá-
rela.2.a Se declara de utilidad pública la

línea autorizada y se decreta la imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre vías públicas y
predios particulares que resulten afecta-
dos, si bien no podrá ocupar la Sociedad
peticionaria ninguna de las fincas sobre
las cuales se impone la servidumbre, sin
que proceda el abono de la correspondien-
te indemnización, a menos que sea auto-
rizada por el propietario para la ocupa-
ción sin cumplir aquel requisito.

(O—10.368)

Expediente número 3.542/54, a ins-
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Cirios Carrasco Rodríguez, domiciliada
en Madrid, calle Desengaño, núfhero 4.

(C—10.376) Tasados en la suma de dos mi
setas.

Expediente número 3.815/52, a ins-
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Esteban López, domiciliada en Madrid,
calle Nueva, número 9.

Cuyos bienes se encuentran deoc
dos en el domicilio, Alcalde Sáin
Baranda, número 25, siendo su de
taria doña María Rutilan.Un sillón de madera de castaño, com-

pletamente nuevo.
Tasado en la suma de cuatrocientas l'na balanza para diez kilogramos,

marca «Margarita», pintada en rojo y
en buen uso.

(C—-ío.38
pesetas • Expediente número 4.191/54. n

tancia de la Inspección Provincia
Trabajo de Madrid, contra la erw
Francisco Javier Asniroz, domicihac
Madrid, calle Jorge Juan, námerc

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Desengaño, núme-
ro 4, siendo su depositario don Emilio
Maya Rodríguez.

Tasada en la suma de mil ochocientas
pesetas.3.a El cruce con la carretera provin-

cial de Alcalá a Daganzo se hará con
arreglo al proyecto presentado, con las
variaciones impuestas por la Diputación
Provincial, que constan en el informe de
la misma, incluido en el expediente v
oportunamente comunicado a la Socie-
dad peticionaria.

Cuvos bienes.se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Nueva, número 9,
siendo su depositario don Esteban Ló-
pez.

(C.—10.369) Un bureau de madera de caoba
nueve cajones y cierre de persiana,
buen uso v 'amaño grande.

Tasado en la suma de tres mil s<

cientas cincuenta pesetas.

Expediente número 3.546/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de-
Trabajo de Madrid, contra ln empresa

Atibo Chamón Casquero, domiciliada
en Madrid, calle Acuerdo, número 24.

(C—10.377)

Expediente número 3.949/52, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Benigno Mateo Arribas, domiciliada en
Madrid, calle General Zabala, nume-
re 17.

4.
a En el poste de derivación se es-

tablecerán los desconectadores necesa-
rios para aislar la línea en caso de ne-

cesidad.

divos bienes se encuentran de n.c^
dos en el domicilio, Jorge Juan, ni

ro 46. siendo su depositario don A
Un comedor, compuesto de mesa de

cinco cajones, un sillón y cuatro sillas,
una librería y un tresillo forrado en cre-

5.a Se considerarán como tarifas au- tona.
nio Blasco.'

(C— io-38




